
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

   

Bogotá D. C.,  cuatro (4) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 Referencia 11001 40 03 057 2019 00954 00 (sucesión)  

 
Del trabajo de partición presentado conjuntamente por las apoderadas judicial 
de los herederos de la causante María Eugenia Rodríguez Cano, mediante 
correo electrónico del 22 de agosto de 2020, se corre traslado a los interesados 
por el término de cinco (5) días, conforme lo previsto en el artículo 509 del 
C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

 
 
 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 057 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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